
@$tP*r AccIóN DE tNcoNsrIructoNALIDAD¡ .ELENA
DE.¡ESUS MENDOZA DE LEGUIZAMON Y OIROS C/
ARTS. 2, 8, 18 INC. Y) DE LA LEy No 2345/2003 y EL
DECR.ETO No 1579104.. AñO: 2017 - N" 20SS.-----

ftñrÑnau"*ro y sEnrENc¡A NUMERq: c.'e^+o ¿.^<o

t a\S}^h$n ta ciudad de Asunción, capirat de ta Repúbtica det pa¡asuay, a

affiiiCU< dlas del mes de ,\^o ñ2o del año dos mil á:Q¿.).t*< , estando €n
lTvla de Acuerdos de la Corte Suprema dc Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala
Constitucional, Doctores MIRYAM PEÑA CANDIA, CLADYS BAREIRO Oe UóOfCl y

.. 
. AI{TONIO FRETES, ante mi, el Secreta¡io auto¡izante, se t.ajo al acuerdo el expediente caratulado:
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD: 'ELENA DEJESUS MENDOZA DE
LEGUIZAMON Y OTRO§ C/ ARTS.2,8, l8 INC. Y) Df, LA LEY No 23.152003 Y EL
DECRETO No ls79l04", a ñn de resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por la Señora
Elena Dejesus Mendoza de t eguizamón y ohos, po¡ sus p.opios de¡e€hos y bajo patrocinio de
Abogado

Previo estudio de los ant€&dentes del c¿so, la Cort€ Sup.erna de Justici4 Sala Constitucional,
resolvió plantea¡ y vota¡ la siguiente:-----

úf

CUE§TION:o
¿Es p.oc€denüe la acción de inconstitucionalidad deducida?.---
A la cuestión planteada la Docúora BAREIRO Ot ¡fóOfC¡. aijo: Un grupo de JUBILADOS

DEL MAGISTERIO NACIONAL, individualiz¿dos en la Resolrción de Admisibilidad (A.1. N' 882 d€
fecha l0 de mayo de 2018, fs. 231 y vtüo) promueve Acción de Inconstitucionalidad contra los
Artlculo 2, t y lt ltrclso y) de le Ley N'23451O3*DE REFORMA y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA
FtscAL. SISTEMA DE JUBILAC\oNES y pENStoNES DEL sEcroR ptJBLtco"; y conrm el
Artlculo 6 dc¡ Dccrcao N" 1579/2(M "POR EL CUAL SE REOLAMENTA LA LEY N" 2315, DE
FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2003, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE U CAJA FISCAL,
SISTEMA DE JUBTLACIoNES T PENSTaNES DEL sEcToR PIJBLIco,'

I-,os accionantes manifi$tan que se encuentran vuln€rados los Anlculos 14,46,4'1,103 de la
Constitución y fundamentan su acción m¿nifestando, entre otras cosas, que las normas impugnad¿s:
"cohculcan nuestros derechos de que nuestos hoberes jubilqtorios sean actuali2ados en igualdad de
trüorniento dispentados a los docentes públicos en activido¿".

o
El Artlculo 8 dc l¡ Lcy N' 2345/03, impugnado en autos, ñrc modificado por el Articulo I dc

h fry N" 3542/08, sin emba¡go tal modific¿ción no altera en lo sustancial lo prescripto en la norma
anterior, ya que sigue manteniendo el criterio de que la actualización dc los haberes jubilatorios sérá de
acue¡do con la va¡iación del indice de Precios del Consumidor c¿lculados por el Banco Cent.al del
Paraguay (B:C.P). El mismo prescrib€: 'Conforme lo dispone el A¡ticulo i,03 de la Constitución
Nacional todos los beneficios quc pogd la D ección Gencral de Jubilociones y Pensiones del
Ministerio de Haclenda se octualizatán aaualmente, de oJiclo, por .licha Ministerio. Lo ,ata de
ocruoliztción se¡ó la va¡lacút dcl Indice da P¡ecios del Cor.sumldor caLulqdos ¡tor cl Baaco
Ceal¡al del Po¡aeuov, con$oot dl¿nte al pe¡{odo hmedlatqmente orccedeak. Quedan erpresomente
ercluidos de lo dispuesto en este articulo, los beneJicios coftespondientes a lot programos no
cont butivos" (Negitas y Subrayado son mlos)

f)e la norma t¡ansc.ipta se desprende que el Artfculo t de la tey N'3542/08 (que modiñca el
Artículo 8 d€ la Ley N' 2345103), supedita la actualización de todos los ios pagados por la
Dirección Gereral de Jubilaciones y
Banco Central del Püaguay" como

al"lndice de Ptecio¡ del idor calculado ¡mr el
izaciórL cont¡aviniendo dispuesto por el Artículo

t03 de la Conrih¡ción que dic€: "¿¿ izatá la actualiz¿cióh de haberes j ubi I ator ios e n
igualdad de oatarniento

A

)

Jullo c Pavón -"1

Ora.

ol

nc¡

público en activiüd"

FBE,I'¡¡¡-

Aeñl Caiúo

(/



La igualdad de tratamiento contemplada in [a norma constitucional (Articulo 103) implica q,re
los aumentos resueltos por e[ Pode. Ejecutivo a favor de los activos debie.a favorecer de igual modo a
losjubilados, a los cuates sus habe¡es deberian actuali?a¡se en igual porcentaje y tiempo que lo hace et
Ministerio de Hacienda r€specto a los activos. 0eberuos recordar que al funciona¡io activo aportante,
cuando se produce un aumento salarial, su pdmef aumento va de forma ín(egra a la Caja de
Jubitaciones pa¡a competsar el nuevo aumento obt€nido, el cual beneficia de modo directo a los
j ubilados.-------- ------.;-..-..---------

Es de resaltar que las jubilaciones deben rcumálir un rol sustitutivo de las .emuneraciones en
actividad. Por elto, debe existir uo nec4sa¡io pguil(brio entre las remuneraciones de quienes se
encu€ntren en actividad y los haberes del sehtor pasivo. ya que la jubitación constituye una
consecuencia de la remuneración que percibía clrbendficiario como contraprestación de su actividad
laboral una vez cesada ésta y como débiro de la hommidad por tal servicio. Dicho de otro modo, el
conveniente habe. jubilaúorio solo se haya cueplido cuando el jubilado conserva una situación
patrimonial equivalente a la que le habria correspondidb goza¡ en caso dc continuar en actividad. Las
politicas salariates del Estado no deben derivar + modificaciones susranciales del habe. jubilatorio,
que signifiquen una retrogradación en la condicióqde lds pasivos, por lo que es inconstitucional que el
Estado cause ur menoscabo patrimonial a las acteencias p.evisionales, privándolas de un beneficio
legalmente acordado. -------i--- .-----..--

Et Artículo 46 de la Constitución dispone: \Todü los habitahtes dc la República son iguales en
dignidad y derechos. No se admiren discrim¡naciohcs. §l Estado removerá los obst¿culos e ¡ñpedhá
los factores que las mantengan o las propici?n. IJas protecciones que se e ablezcan sobre
dcsigualdodes injusla o serán consideradas cono fuctores disctim¡nato os tino igualita os"-
Asimismo, el Articulo 47 num.2) ¡eza: 'El Eltadol, Garuntizara a rodos los habitantes de la
República:(....) 2. " La igualdad ante las leyes (...)'"1 Por lo ranüo. la ley puede, oaturalmente, utiliza¡ el
lndice de Precios del Consumidor (l.P.C, calculadorpor { Banco Centia
tasa de variaciórL siemprc que ésta se aplique a lodo El universo de
desigualdades posilivas, situación que no sé ajusta alicaso,que nos ocupa.

Por lo relatado concluyo que el Artículo I dd la L4y N" 3542/08 (que modiñc¿ el Aficulo 8 de
la Ley No 2345/03) contraviene manifiesta e indudablemele normas de indole constitucional, siendo ta
incompatibilidad del mismo con los p.eceptos constituciodales altamente inconciliable.----

Es de entender que ninguna ley ordinaria püede +ransgredir derechos consagrados en la Ley
Suprema, en vi¡tud de la supremacía de estA pues caiecerfa de validez, asi queda determinado según lo
dispuesto en el Artículo t37 de ta tey Suprema que d[e: "l,a ley suprema de la República es la
Constituc¡óh (...1 Carecen de validez todas las dilyasüiones o octos de auto dad opuestos a lo
e s I a ble c ido e n e s t a Cons, ituc ¡ón ". -------- -- - -

o
t del Paraguay (B.C.P) para la
los afectados respetando las

Por otro lado, es dable señalar que los accionantes se encuent¡an legitimados a los efectos de
la impu8nación det Artlculo t8 inciro y) de l¡ I¿y
Articulos 105 y 106 de la Ley N" l626n$(n,ley q

por cuanto que e[ mismo deroga los
ta situación jurldica de los funcionarios y

derogado el Articuto 8 de la tey N" 2345/03 por urla ni&va l-,€y (Ley N" 3542/08) esta normativa
(Articuto 6 del Decreto N' 1579/04) ha perdido total vinüalidad por ser reglamentaria de la norma
derogada. Es p.eciso seflala¡ que actualmenfe, con la rueva tedacción contenida en la [.ey N. 3542/08
el Ministerio de Hacienda aplica directamente la va.iaCión dÉl fndice de Precios del Consumidor como
tasa de actualización anual de los haberes jubilaúorios, dejsndo de lado el mec¿nismo previsto en el
Decreto No 15?9/04. Por tanto, el caso sometido a @nsi&ración de esta Sala con respecto a esta
nonnativa, no surge como controveÉial sino memltrentc abstracto y la eventual dectaración de
inconstitucionalidad de la norma no tendria más efecto que el,solo b€ncficio de la norma.--

Con .esp€cto a la impugnación del A¡tlculo 2 de lr t ey N" 2345/03, cabe mencionar que el
mismo ha dejado de tener eficacia juridica en razón de su modificación por el Articulo I de la .../ll ...

o

2

pública, se exceptúan expresamente de lo cstablecidol,en
la Universidad Nacional y de las Institucio¡,es olicioles

onteriot a: (-..) l) los docentes de
educación p rra a. secunda a y t¿cnica

(...,i ". Teniendo en cuenta el c¿ácte. de jubitados dét Nacional de los accionantes dicha
noma no les es afrlicable y por lo tanto, no les causa

En cuanto a la impugnación det Artlculo ó Dóreao N" 1579/04, cabe séflalar que al ser



CORTE
SUPREMA
DÉrusTIcLA

ACC¡óN DE INCONSIITUCIONALIDAD: "ELENA
DE¡ESUS MENTX)ZA DE LECUIZAMON Y OTRO§ C/
ARTS.2,6, lt INC. Y) DE LA LEY No Zt45l2003 y EL
DECREIO No lS79/tN'. AÑO: 201? - N. 2055.--

'qS

13 Ley N" 2527104 'qUE MODIFICA EL ARTICULO 2" DE L/t LEr M X$/03, DE REFORMA

'ER E'EéUru
DE LA CAJA FISCAL",y lo, eigercia de la tey No 2613 *QUE AUTORIZA AL

YO A PAOAR UNA GRATIFICACION ANUAL A LOS JUBIUDOS DE LA
CION PURLICI". Asi las cos¿s, los agravios manifestados por los accionanúes han

perdido sustento legal, por lo que no corrcsporide su análisis
Por lo tanto, opino que conespond€ hqce¡ luga¡ patclalncnte a la presente Acción de

Inconstitucionalida4 y en cons€cuericia, d€clara¡ rcspecto de los accio¡unúes la inapticabilidad del
Artfcülo I dc l¡ Lq No 312/06 (que modifica el A¡tlculo E de la Léy N' 2345103). Es mi voto.-----

o

A su tumo el Doctor FRETE§ düo: [¡s señores ELENA DETESUS MENDOZA DE
LECUIZAMON, GENARO LEGUIZAMON SILVA,, IEODORO RAMON FERNANDE¿
MARIA FELIC¡A CARCIA LESMO, MARGARIIA TOMASA ROJAS MENDEZ, MIRTHA
ELENA CARSALLO DE PEREZT ALBA LUJANA COITEUX TROCHE, ZUNILDA RIVAS
DE SOSA, ANA ROSA ARGUELT]O DE CAÑETE, ROSA ASUNCTON CABALLERO
ALVAREZ, CELSA ZUNILDA PEDROZO DOLVAI,Lq ANIONTA BEATRIZ PANIAGUA
DE PEREIRA, MARIA ELENA DE FATIMA AGUILAR INSFRAN, RAMONA ELADTA
ALMADA DE BENITEZ, JORGELA GODOY GONZALE¿ MARIA MERCEDES ESPINOZA
DE BARRIOS, CARI,O§ MATEO PENZZI AGUILA& Rf,GINA MARIA SOSA
VELAZQUE4 NORMA ADELATDA VALDEZ VDA. DE SOSA,, ANA MARIA DUARTE
MOI{TIET., MIRTHA TERESA ESPINOZA CASTRO, EI.SA PATRTCIA MORA DE
VALDOVINOS, VALENTINA OLMODO CENTURION, LUCILA FLEITA§ DE CACERES,
MYRIAN TERESA ARCE COMEZ,' ANIOLTNA MILTOS PEÑA, NIDIA NOEMT MACEDO
COLARTE, ELENA RAMONA VILLAGRA VDA. DE MENDEA ISMAEL ANIOLIANO
FALCON ALVARENGA, NANCY CLORIA ZACARIAS DE FUNES, BLANCA LID¡A
FERREIRA ROA,, NANCY ISABEL LOPEZ ARMOA, SONTA RAMONA CENTURION DE
NUÑEA MAGDALENA SILVIA EMTLIA CAI,DERINI DE RUIZ DIAZ y PETRoNA NUÑEZ
DE GONZALEZ, promueven Acción dc Inc¡nstitucionalidad cont¡a el Arr. lo d€ la Léy No 3542108
"QUE MODIFICI Y AMPLU LA LEY N" 2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENTBILIDAD DE IÁ
CAJA FISCAL, SNTEMA DE JUBTDICTONES Y PENSIONES DEL SECTOR PIJBLICO'', AT1-S.2 Y I8
inciso y) de la t¿y No 2345103 y el AIt. 6 del Dec¡eúo N" 1579/2004 regla¡nenta¡io de la Ley N"
2!45tO3

o
Corista en autos copia de las ¡espectivas docume¡rtacio¡res que acreditan que los accionanles

revisten la calidad de jubilados como doc€ntes del Magbterio Nacional.--------
La parte recurcnte alega qw las disposicion€s objetadas violan lo dispuesto en los Arts. 46, 47,

88, l0l, 102 y 103 de la Constitución Nacio¡al al impedi¡ que su h¡ber jubilato¡io s€a acrualizado en
igualdad dc t¡atamienüo dispensado a los docsnt€s púbticos en actividad, Solicita la inaplicabitidad de
las dbposiciones ¡ecu.ridss.----.------

En primer lugar cabe et análisis de ta ac¡ión sobr€venida c¿nt.a la L,€y N. 3542 de fecha 26 de
junio de 2008, que en su An. l'dispone: 'ModiJicase el A . E de la Ley M 2315/2003 'DE
REFORMA Y SOSTENIBTLIDAD DE I,Á CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO', de la siguie e ñanera. Aú. 8".- Conforne lo dispone el
Artículo 103 de lo Constitución Nocional, todos los beneficlos que paga la Dirección Generul de
Jubilaciones y Penslones del Ministerio dc Hacienda se octuallza¡án anudlrnente, de oJ¡cio, por dicho

calc'uladosMinisterio. La tasa de octualización se¡á la det la¿ice de Precios d.t
pr el Banco Cental del Paruguay, ol pe odo precedente- Quedan
exptesamente etcluidos de lo or¡lculo, los coúespohdientes a los
pfogfam¿r§ no conlr¡butivos ".-
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A fin de esclarecer los conceptos correspond6 p.imeramente r.ae. a colación la disposición
constitucional vinculada a[ sistema o régimen de Jubilaciones y p€nsiones del sector público, asi
tenemos principalmente el Art. 103 de la Constitución Nacional:

'' De tftt ¿el sistema nacional tle seguridal socful, la ley regulará el régimeh de jubiLrciones ¿e
los luncionarios y de los emplead<ts públicos, otendiendo a que los otganitmos autátquicos cteados
coh elie propósi¡o acuetden a lo¡ aporlah¡es y jubilo.d<» lct adninistracióh de dichos enfes bajo control
estatal- Participar¿h del mismo régimen todosúos que, bajo cualquier titulo, ptesten seNicios al
Estudo-

La ley garantizar() la actuali2acióh de t<ts haberes juhilatorios en igualdad de tratomien¡o
dispentudo ul luncionario público en actividad l¡--.:---------

En este estado de estudio de [a acción de incolistitucionalidad p¡esentada, es dable realiza¡ una
breve reseña con relación a una cuestión gerlerad4 como producto de ta confusión en materia
conceptual en lo que respecta a la 'equiparociói' como a la "uctualización. de los haberes
jubilatorios; cabe acota¡ que ambas nociones hacdn reñrencia a circunslancias totalmente dispares..--.

En ptimer lugar, la "equiparación" salarial es. entendida como la pe.cepción igualira¡ia de la
remuneración por igual (are¿ desalrollada por los trabqladores.--

Mientras que por oko lado, la ''actualiz4ióf,salarial -a la que hace.eférencia el Art. 103 in
fine de ta CN- se reñere a la igualdad del reajusti dc los haberes de los funcionarios activos e
inactivos.----------- -------]----+---------

Es decir, en lo que respecta a la actuafizactbn de los haberes jubilatorios, la Constitución
Nacional en su Art. t03 p¡eceptúa claramente qüe la lley ga¡antiza¡á la actualización de los mismos en
igualdad de tratamiento con el funciona¡io p'iblico qn actividad, quedando el cálculo del porcentaje
conespondiente de la actualización a cargo de la paja de Jubilaciones petinenre.-----

Aho.a bierL del análisis de la acción plhnte¿Éa tenemos que la Ley N' 3542/08 sup€dira la
actualización a la variación del índice de precioF dell'consumidor calculados por et Banco Central det
Paraguay como tasa de actualizac¡óo; la ley pueüe naluralmente utilizar el IPC calculado por el Banco

a

Central del Paraguay para la tasa d€ variación, D€ro que esta se aplique a todo el universo de
los alectados respetando las desigualdades positivas

En nuestra Ca¡ta Magna se instituye colno qra garantia legal la actualización de los haberes
allrfuncionario público en actividad. Por tanro, y enjubilatorios en igualdad de tratamiento dispe

este caso en particula¡, en cuanto al a utilizar la tey N" 154212008 no puede bajo
ningún sentido contraponerse a la norma consti l, pues carec€ría de absoluta validez conforme a
lo dispuesto por e[ Art. 137 de la CN

En relación a la impugnación referida al 8" inc. y) de la Ley 2345103, cabe manifestar que

o

Conforme a lo precedentemente expuello, visto el parecer de la Fiscalia Ceneral del Estado,
opino que corresponde hacer lugar parcialment? a [a'Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia
declara¡ la inaplicabilidad del Art. I de la Ley N' 35142/08 en relación a los señores ELENA DEJESUS
MENDOZA DE LECUIZAMON, CENARO LECUIZAMON SILVA, TEODORO RAMON
FERNANDEZ, MARIA FELICIA CARCIA ¿ESMO, MARCARITA TOMASA ROJAS MENDEZ,
MIRTHA ELENA CARBALLO DE PERE4 ALBA LUJANA COITEUX TROCHE, ZUNILDA
RIVAS DE SOSA, ANA ROSA ARCUELLO DE CAÑETE, ROSA ASUNCION CABALLERO
ALVAREZ, CELSA ZTJNILDA PEDROZO bEIYEU-E. ANTONIA BEATRIZ PANIACUA DE
PEREIRA, MARIA ELENA DE FATÍMA 4CUILAR INSFRAN. RAMONA ELADIA ALMADA
DE BENITEZ, JORCELA CODOY CONZALEZ, MARIA MERCEDES ESPINOZA DE BARR1OS,
cARt,os MAI Eo PENZZT ACUtLAR, RECTNA MARTA SOSA VELAZQUEZ, NORMA...///...

4

a[ constataase que los recuftentes revisten la
atacada no afecta sus derechos.------------....

Finalmente, en lo atinente a la impugnaqión Art. 2 de la L,ey N" 2345/03 y 6 det Decreto N'
expone ni desarrolla los agravios concretos1579t2004. se adviete que la pate acciona¡te

generados por las disposiciones cuestionadas, lse más bien una impugnación genérica, esta
ci¡cunstancia .falta de desarrollo de agravios- su conside.ación por esta Magistratura, que de

apuntada.---.--.-ninguna manera puede suplir por inferencia la
Bajo tales fundamentos ya se ha esta Magist¡atu.a en casos similares al de aufos,

en forma invariable y reiterada (Acuerdo y 431 del 2l de abrilde 201ó).------------
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ELAIDA VALDEZ VDA. DE SOSA, ANA MARIA DUARTE MONTIEL. MIRTHA
ESPÍNOZA CASTRO, ELSA PATRICIA MORA DE VALDOVINOS, VALENTINA

)
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ANTOLIN
VILLACRA VDA. DE MENDEZ, ISMAEL ANTOLIANO FALCON ALVARENCA9 NANCY
OLORIA ZACARIAS DE FIJNES, BLANCA LIDIA FERREIRA ROA, NANCY ISABEL LOPEZ
ARMOA, SONIA RAMONA CENTURION DE NUÑEZ, MAGDALENA SILVIA EM1LIA
CALDERÍNI DE RUIZ DIAZ y PETRONA NUÑEZ DE GONZALEZ, e[o de conformidad at An.
555 del CPC. ES MI VOTO

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA dijo: Con respocto a la acrción inconstitucionalidad
planteada contra el Art. 6 del Decrcto Regla¡nent¿¡io No 1579/04 y el l8o inc. y) de la Ley N.
234512N3 "De Reforna y Sostenibilidod de la CaJa Fiscal. Sistena de Jubilaciones y Pensiones del
Secto¡ Público", me adhie¡o a la conclusión a¡ribada por la Dra Bareiro por los mismos ñmdamentos;
con relación a la a(.ión planteada contr¿ el Art. 2o de la L,€y No 23452003 "De Reforno y
Sosten¡bilidad de la Caja Fiscal. Sietema dc Jubil¿ciows y Pensiones del Sector Públ¡co", si bien
comparto el s€ntido del rechazo disi€nüo con mis c¿legas qu€ me p¡€cedie.an en el orden de opinión
debido a que considero que coresponde el studio de fondo de la impugnación presentada contra dicha
nonn4 con respect¡o a ta impugnación fomulada contra los AI1. lo de la Ley N' 354212NE'Qte
nodif;ca y amplía la Ley No 2315/2003 "De Reforna y fustenibilidod de la Caja Fiscal. Sistena de
Jubilaciones y Pensiones del Sector Público ", me adhie¡o a la c¿nclusión adbada por mis c¡legas, y
agrego cu¡lnúo sigue

son mias)
Pues bier¡ una cosa es la cquiparrción salarial y otsa es ta actuatización salarial a la que

exprcsamente alude la norma c¿nsütucional a¡riba transcripta_ La equiparaaión sala¡ial debe entendeisc
como la perc€pción igualita¡ia de la r€muneración po¡ igual ta¡e¡ re¡lizada por los trabajadores; en
cambio, actualiz¿ción sala¡ial --{ispuest¿ por el Aft. 103 de la C¿rta Magna- se reliere al .eajwte dc
los hab€¡es en comparación e implic¿ la utilización del mismo crit€rio para el aumento -actualiz¿ción- de los haberes jubitatorios de los ñ¡ncions¡ios pasivos y pensionados, y de los s¡larios
pe¡cibidos por los funcionarios activos.---

Hecha la aclaración que precede y siguiendo con el análisis de la acción pr€sentada ---€n lo qu€
¡espect& a la actualiz¡ción de los haberes jubilatorios y las pensiones- la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda sup€dita la actualización de úodos los beneficios
pagados a 1o dispuesto po. el A¡t. t. de la tÉy N. 35422008, que modifica el tut. 8" de la L€y No
234512N3. Este a¡tfculo establece la actualización oficio de foma anual de haberes j ubilatorios
y pensiones en base a la va¡iación det indic€ de del Consunidor por el Banco C€ntral
del Pamguay, lo cual constituye una que no condice con el, constituciofurl, en
raán de que el IPC no siempre de los sala¡ios fij forma definitiva por

CENTUzuON, LUCILA FLEITAS DE CACERES, MYR1AN TERESA ARCE OOMEZ,
A MILTOS PEÑA. NIDIA NOEM1 MACEDO COLARTE, ELENA RAMONA

Con ¡especto, a la impugnación formulada pot las accionantes contra el Art. to de la t,€y N"
354212008 -que modifica el Art. 80 de la Ley No 2345/2003-, es menester aclara¡ el contenido y
alcanc€ del precepto constitucional cuyo quebranta¡niento se alega" El A¡t. 103 de nuestra Ca.ta Magna
pfescribe: "De, Réginen de Jubilaciones. Denlro del sisoúa nacional de seguridad social, lo ley
regulorá el úgimen de jubllacioaes de los funcionarios y los empleodos públicos, otendiendo a que los
organisrrros autdrquicos creados con ese propóstto ocuc¡dcn a los aportantes y jubllados la
a¿minisÍación de dichos entes bojo contrcl estaral. Pa ¡ciparán del misrno ¡ég¡men todos los que,
bajo d/alquiet tltulo, presten sen icios al Estado. La l4t gqnntlurú la actuallución de los hobe?es
Jubuob os en iguoldad de hqlomtenlo dlspeasado al luacioaq¡to pül¡co en acaivuad',. (l'le$itas
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el Poder Ejecutivo, produciendo de este modg un desequitib.io en e[ poder adquisitivo de los
funcionarios pasi vos, en relación con los activos..i.-

En efecto , ta igualdad de tratamienüo en la norma constitucional implica que !99
hos a lav

Ministerio de Flacienda respecto de los activos (ell sub4yado es mío)
De ahi que, en el caso de que se preve8 p¡e$upuestariamente un aumento en la retribución

b¡isica de uno o va¡ios segmentos del funcionar vo, se debe producir aquel aumento -en igual
percibido por los funcionarios pasivos.-----
N' 2345/2003 ----o su modificatoria la Ley No
establecido en la norma constitucional aludida,

porc€ntaje- sobre el monto del últiño haberj
Cabe resaltar que ni [a ley, en este caso L4

afo3542/2008-, ni normativa alguna pueden

redacción, ameritando, repifo, un estudio y pro por parte de esta Sala en relación con la
normativa vigente (Art. t'de la Ley N'25 ). Tenemos el deb€r constitucional y legal de
identificar el derecho comprometido en [a
dar respuesta al justiciabte, además de sa

derechos fundamentales de [a persona. En estelsentido, nuestra Cana Magna garanriza [a defensa en
juicio de las pe.sonas y de sus de.echos, es por blto qre la Corte Suprema de Justicia no puede deja¡ de
dar respuesta a los reclamos de tos justiciabtesl má4me cuando en aplicación del principio i¡¿ra ,¡ovi,
curiae, ello no sólo es una facultad, sino que es dober del magistrado identificar cl derecho positivo
aplicable al caso, de manera a emitir un pronungiami¿nto congruente

Hecha esta salvedad, y entrando al adálisii de la referida impugnación, se advierte que la
referida norma en su redacción adual, dispolel. 'latjubilacióh. la pensión y los haberes de re¡iro dan

caus4 en
tisfacér el

b medida en que exisre la inexorable necesidad de -lnterés públiá en la protección y detbnsa de los !'

o

derecho u un lluio de ¿krce mensualidades anüales,t con excepción de lo ¿ispuesto en el A ículo 12,

inciso b) de esta Ley, pot lo que queda exprPsañ?n¡e prohibido el pogo de aguinaldo a cualquier
jubil.r¿lo, pensiona¿o, retira¿o o hetedero d4l sislehd adhihistrado pot lo Dirección (ieneral de
Jubilaciones y Pensiones del Mñiste o ¿le Hu¡ienfu, con excepción de los Lisiados y Veteranos de la
Ouerra clel Chaco, quienes lErcibirán uho remunetdaióh exltaotdinaria ahual".----

La disposición transcripta hace evidenlé quc bl sistema de jubilaciones y pensiones vigente para
el séctor público, no prevé como bene6cio d¡l juqilado o del pensionado, el aguinaldo; y -en este
sentido- debe tenerse en cuenta que el funcidnari{ durante el tiempo de aporte no cont buye con un
po.centaje destinado a ese rubro como pam, p(steri$rmente, tener derecho a reclamar esé beneñcio. En
efecüo, et Art. 102 de la Constitución Nacioqal dilpone: 'Ios /zzrio na os y los enpteados públicos
gozan de los derechos establecidos en esh qonst ución en la scccióh de dcrech<ts laborales, en un
régirnen uhif¿rrme para l¿.lr dis¡ihtas carrerás dátro de los limitcs establecidos por lo ley y con
resguar¿o de los derechos adquiridos". En cdncreip, la Constitución deja reservada a la ley la facultad
de .egula¡ el sistema de jubilaciones, ta cual phede fjar límites en el goce de beneficios po. parte de los

iubilados, y este seria e[ caso del aguinaldói pof lo tanto, no existe una t.ansgresión a derechos
adquiridos, y esta norma no puede ser tildada {e insonstitucional.--

Por las razones precedentemente expuestas, 'considero que cooesponde hacer luga¡ parcialmente
a la acción de inconstitucionalidad, y en conspcuefci& decla¡ar la ¡napl¡cabilidad del An. lo de la Ley
3542/2008 -que modifica el Art. 8o de la'Ley 2345/2001- con relación a las accionantes Elena
Dejesús Mendoza de [,eguizamón, Cenaro 'Legqizamón Silva, Teodoro Ramón Femández, Ma¡ia
Felicia Carcia Lesmo, Ma.ga¡ita Tomasa Rolas ¡4ndez, Mirha Etena Ca¡ballo de Pé.ez, Atba Lujana
Coiteux Troche, Zunilda Rivas de Sosa. Rosa 4sunción Caballero Alvarez de Bo.doli, Ana Rosa
Arg0etto de Cañete, Celsa Zunilda Pedrozo qelvalle. Antonia Beat¡iz Paniagua de Pe.ei.a,...///...

I 6

puesto que carecerán de validez conforme al d:lprelación que rige nuest¡o sistema positivo (Art.
137 de la Constitución).--

Siguiendo el análisis de la cuestión se desp.ende que si bien los agravios expuestos
234512003, qre se encuentra modificado por elpor las accionantes se refieren al Art. 2' de ta IleY

Arr. l'de la tey N' 252?/2004, sobre este permitié disenti. .espetuosam€nte con mis
colegas que me prec€diera¡r en orden de at Considera¡ que igualmente los agravios deb€n ser

no altera en lo sustancial la non¡ra
la cuestión regulada por dicha norma.

estudiados por esta Sala, en raán de que
impugnada y esta nueva redacción no ha variadd
Es por ello que los agravios de la actora persiskn igualmente p.edicabl€s respecto de [a nueva
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ARTS. 2, t, r8 INC. y) DE LA LEy No Z'45n003 y EL
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¡ Ma¡ía Elena de Fátima Aguilar Insftáq Ramona Eladia Almada de Benfre¿ Jorgela Oodoy
Marfa Mercedes Espinoza de Barrios, Ca¡los Matco Penzzi Aguilar, Regina Ma¡la Sosa

uez, Nonna Ad€laida Valdez de Sosá, Ana Mala Duañe Montiel, Myrian Tercsa Arce Gómez,
Tereeá Espinoza Castro, Elsa Parricia Mora de Valdovinos, Valentina Olmedo Centu.ió[ Nidia

Noemí Mái?edo ColaÍe, Lucila Fleitas de C&€res, Antolina Milúos Peñ4 Elena Ramona Villagra Vd&
de Ménde4 lsmael Antoliano Fatcón Alvar€ng4 Nancy Oloria Zacarfas de Funes, Blanc¿ Lidia
Feneira Roa, Na¡rcy lsabel López Amoa, Sonia Ramona Centu¡ión de Núñez, Magdalena Silvia
EmiliaCalderini de Ruiz Díaz, Pehona Núñez de OonzálEz E! mi voao.-

Con lo que se dio por terminado el acto, ñrmando SS.EE., mdo por
qu€dando acordada la s€ntencia que inmediata¡ncnte sigue:

deque ccrtiñco

*á{¡;"^«
rutAnte mi

t,

(l/

o th.
c avón

9érow¡o
SENTENCTA NUMERO: lot
Asurción, {z de /rol.2o de 201 < .-
VISTOS: L,os méritos del Acu€rdo que ant€cede¡L la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
S¡l¡ Couaituclonrl
RESUELVE:

o

HACER LUGAR prrcLlmetrae a la ac¡ión de inconstitucionalidad promovida y, en
cons€Éucncia, decla¡ar la inaplicábilidad del Aft. I d€ la tey N. 3542108 .eue modifica el An. 8 de la
l.,ey No 2345/03 'De Refoma y Sostenibitidad de la Cda Fisc¿I. Sistema de Jubilaciones y pensiones
del Sector Públic!"-, c¿n relación a los Ssñores Elena Dejesúrs Mendoza de t eguizamón, Oena¡o
t eguizamón Silv4 Teodoro Ramón Femández, Mala Felicia Oa¡cta tesmo, Ma¡ga¡ita Tomasa Rojas
Ménde¿ MirtlE Elena. Carballo d€ Pé¡ez, Alba Lujana Coiteux Troche, Zunilda Riva: de Sos4 Rosa
Asunción Caballero Álva¡ez de Bordoli, Ana Rosa Argtlello de Cañete, Cetsa Zunilda pedrozo
Delvalle, Antonia Beat¡iz Paniagua de Pereirq MarIa Elen¿ de Fátima Aguilar tnsfrfu, Ramona Eladia
Almada d€ Benltcz, Jo.gela Oodoy Gonzálcz, Ma¡la Mercedes Espinoza dc Ba¡¡ios, Ca¡los Matco
Penzzi Aguila¡, Regüla María Sosa Vel,ázquez, Nonna Adelaida Valdez dc Sos4 Ana Marfa Du¿rte
Montiel, Myrian Te.esa Arc€ Oómez, Mirtha Teresa Espinoza Castro, Elsa pat¡icia Mo.a de
Valdovinos, Valentiria Olmedo Centu¡ión, Nidia Noemí Mac€do Colarte, Lucila Fteitas de Cáceres,
Antolina Milúos Peñ4 Elena R¡¡nona Viltagra Vda. de Méndez, Ismael Antoliano Falcón Alva¡eng4
Nancy Glo.ia Zác¿¡ías de Funes, Blanc¿ Lidia Feneira Roa, Nancv Isabel Armoa, Sonia
Ramom
Qo¡záf,ez

Centurión de Núñez, Magdalena Silvia Emilia Calderini de Rulz Núñez de

ANOIAR, registra¡ y notific¿¡.-
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